
Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a Jos efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.039-4.

25349 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ SA/5.602/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E, T. 4.492, «Ames, S. A.».
Final de la misma: Apoya 17 (T-19), línea a 25 KV, a 

E. T. 4.556 (O. T. 066/76).
Términos municipales a que afecta: San Vicente deis Horts y 

Pallejá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,721 aéreos y 0,345 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 y aluminio de 240 milí

metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 3619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública, de la misma, a los efectos de le imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial. 
3 993-7.

25350 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/25.956/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución de alta ten

sión, ccn línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 11 bis, línea a 25 KV,, E. T. 5.629 

«Urbanización Mas Bo». 
Final de la misma: E. T. 7.433, «Urbanización Can Prat».
Términos municipales a que afecta: Llissá de Munt y Llissá 

de Valí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,225 aéreos y 0,238 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Materia] de apoyos: Metálico y cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Sant Jordi de Urbanización 

«Can Prat», interior 4 C. E. S., uno de 100 KVA., relación 25/ 
0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la intalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—5.985-7.

25351 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/7.467/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.154, «Conjunto Residencial Las 

Torres».
Final de la misma: E. T. 166, de «FECSA» (O: T. 76/036).
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,251 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterránoe.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de Ja linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—5.986-7.

25352 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Midroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad púb'ica, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/8.611/78,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.203, «Facultad Filosofía y Letras».
Final de la misma: E. T. 7.568, «Bowling Pedralbes, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,341 subterránoes.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros ccuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: «Avenida Doctor Gregorio Mara- 

ñón», interior 4C. E. S., uno de 250 KVA., relación 25/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicituda y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance v limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—5.988-7.

25353 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos



de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/24.037/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

ción, con ínea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. OO. TT. 535-536, deriva

ción a La Gumeueta.
Final de la misma: E. T. 4.455, «Polígono Guineueta» (2.a 

alimentación).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,172 subterráneos.
Conductor: Cobre de 100 milímetros cuadrados d© sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Beglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar lá utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegadó provin
cial.—5.988-7.

25354 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
lá imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes

Número del expediente; Sección 3.a SA/8.608/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 6.698, «Pabellones Facultad de Filo

sofía y Letras».
Final de la misma: E. T. 7.203, «Universidad de Barcelo

na» (2.a alimentación).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,301 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de Jos apoyos: Cable ssubterráneo.

Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
Í966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L©y 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin- - 
cial.—5.989-7.

25355 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Garcia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/1.954/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 1, linea 25 KV., a E. R. «La 

Roca» (LB-301).
,, Final de la misma: Apoyo 8, línea a 25 KV., Llinas-Santa 
María Palautordera-S. Celoni (tramo 1°) L.B 354.

Términos municipales a que afecta: Vallgoguina y Santa. 
María de Palautordéra.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2 por 1,748 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apayos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto. 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—5.990-7.

25356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y. declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domiclio en-Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
ia imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son Jas siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/12.386/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
 Origen de la línea: E. T. 7.314, «Construcciones Expósito».
Final de la misma: E. T 1.406, de «FECSA».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: o,520 subterráneos.
Conductor: Aluminio y cobre de 150, 70, 50,. 25 milímetros 

cuadrados de sección.
Materia] de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—5.991-7.

25357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de utilidad pública el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad pú
blica, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
oapítuo III del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. Á.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si» 
guiantes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Avenida H. Cortés, Cáceres.
Número de transformadores: Uno.
TioO: Intemperie.
Potencia: 630.
Relación de transformación: 13.200-380/230-230/133.
Presupuesto er> pesetas 418.000.
Finalidad: Aumento dé potencia a 630 KVA del centro de 

transformación denominado «Avenida H. Cortés», en Cáceres.
Referencia del expediente: AT-214.


